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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
417-01-17 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Décima Sexta 

Reunión Ordinaria del Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado 
del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y CONAGUA-
GES, que presenta el ejercicio 2017. 
 

 

Control Interno. 
 
 
 

 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio 
No. FOFAES 417-01-
17 de fecha 22 de 
Junio del 2017. 
 

 

417-02-17 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de recursos federales por un 
importe de 1,600,000.00 pesos, a favor de diversos beneficiarios, con cargo al 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 2017, en su 
Componente Información, Estadística y Estudios (SNIDRUS).  

 
Dichos recursos se liberaran conforme se vayan requiriendo por parte de la Delegación 
de la SAGARPA y están sujetos a la disponibilidad presupuestal.  

 
Asimismo; el Comité Técnico Autoriza al Delegado Estatal de la SAGARPA, Ing. Jorge 
Guzmán Nieves, suscribir los Convenios, Contratos y/o Instrumentos Jurídicos 
respectivos para la contratación de los Prestadores de Servicios Profesionales 
correspondientes. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al 
Fiduciario  

 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los 
DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-
V/S  417-01 de  fecha 
22 de Junio del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades 

417-03-17 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago conforme a la disponibilidad 
presupuestal por un monto de 3,000,000.00 de pesos, a favor del Comité Estatal de 
Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Sonora, A.C. con cargo al Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2017, Componente: Emergencias Sanitarias-
Barrido de Pruebas de Tuberculosis.  
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al 
Fiduciario  

 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los 
DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-
V/S  417-02 de  fecha 
22 de Junio del 2017 
 

 

417-04-17 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de recursos estatales por un monto 
de 343,500.00 pesos, con cargo a los Gastos de Operación, de los Programas de 
Concurrencia con las Entidades Federativas 2017. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al 
Fiduciario  

 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los 
DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-
V/S  417-03 de  fecha 
22 de Junio del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades  
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417-05-17 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago de recursos estatales por un monto 
de 120,225.00 pesos, con cargo a los Gastos de Evaluación, de los Programas de 
Concurrencia con las Entidades Federativas 2017. 

 
Dichos recursos se liberaran conforme se vayan requiriendo por parte de la Delegación 
de la SAGARPA y están sujetos a la disponibilidad presupuestal. 
 
Asimismo; el Comité Técnico Autoriza al Delegado Estatal de la SAGARPA, Ing. Jorge 
Guzmán Nieves, suscribir los Convenios, Contratos y/o Instrumentos Jurídicos 
respectivos para la contratación de los Prestadores de Servicios Profesionales 
correspondientes. 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al 
Fiduciario  

 

Se informó a los 
beneficiarios por 
conducto de los 
DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-
V/S  417-04 de  fecha 
22 de Junio del 2017 
 

Liberación en 
Parcialidades  

417-06-17 El Comité Técnico se da por enterado del Contenido de la Suscripción de los Anexos 
modificatorios de Ejecución y Técnico, en el que se contemplan recursos federales 
adicionales por un monto de $6,350,000.00 pesos, sumados a la inversión inicial de 
$21,827,810.00 pesos, dando un total de $28,177,810.00 pesos, para la ejecución del 
Subprograma de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de 
Unidades de Riego, del Programa de Apoyo a la Infraestructira Hidroagrícola 
2017. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la 
CONAGUA 

 

417-07-17 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio Nº 
12/047/0459/2017, en relación del resultado de la Auditoria Nº 4/2016 “Proyectos 
Productivos / Estratégicos 2015, del Órgano Interno de Control (OIC) de la 
SAGARPA, asimismo se da por enterado de la relación de productores observados 
a los cuales ya queda concluido que se les debe de presentar querella o demanda 
para poder solventar la auditoria referida; De igual forma, se Autoriza solicitarle al 
Fiduciario del Fideicomiso, que otorgue las facultades jurídicas necesarias a los 
C.C. M.S. Julio Cesar Corona Valenzuela, Titular de la SAGARHPA y  
Vicepresidente del Fideicomiso FOFAES; al M.C. Raúl Adán Romo Trujillo, Asesor y 
Enlace y Vicepresidente Suplente del Fideicomiso FOFAES; al Ing. Gustavo Camou 
Luders, Subsecretario de Ganadería de la SAGARHPA y Vocal Estatal del 
Fideicomiso FOFAES; al C. Juan Leyva Mendivil, Subsecretario de Agricultura de la 
SAGARHPA y Vocal Estatal del Fideicomiso FOFAES; al Lic. Daniel Ruiz Medina, 
Director Jurídico de la SAGARHPA; al Ing. Jorge Guzmán Nieves, Delegado de la 
SAGARPA y Secretario Técnico del Fideicomiso FOFAES; al Lic. Rafael Medina 
Vásquez, Titular del Área Jurídica de la Delegación de SAGARPA y Suplente del 
Secretario Técnico del Fideicomiso FOFAES, quienes deberán proceder legalmente 
contra los productores señalados de la presentación de las denuncias y/o querellas 
que permitan la recuperación de los recursos del Fideicomiso. 
 

Control Interno ---  
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417-08-17 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(SAGARHPA) y/o a su Suplente, M.C. Raúl Adán Romo Trujillo, a fin de informar por 
escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 

 

Control Interno ---  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


